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MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO Y EL ESTATUTO DEL PERSONAL 

DE LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA 
 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 12.1 del Estatuto del Personal de la 
Oficina Sanitaria Panamericana (OSP), el Estatuto puede ser complementado o 
modificado por el Consejo Directivo o la Conferencia Sanitaria Panamericana de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS).  
 
2. De conformidad con dispuesto en el Artículo 020 del Reglamento del Personal de 
la OSP, el Reglamento puede ser modificado por el Director, sujeto a la confirmación del 
Comité Ejecutivo de la OPS.  
 
3. En consecuencia, la Directora someterá a la consideración del Comité Ejecutivo, 
para su confirmación en la 150.a sesión, las modificaciones del Reglamento del Personal 
efectuadas por la Directora desde la 148.a sesión del Comité (anexo A).  
 
4. Las modificaciones descritas en la sección I del presente documento se basan en 
las decisiones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
sexagésimo sexto período de sesiones en diciembre del 2011 (resolución A/RES/66/235) 
que, a su vez, se sustentan en las recomendaciones formuladas por la Comisión de 
Administración Pública Internacional (CAPI).  
 
5. Las modificaciones descritas en la sección II de este documento se consideran 
necesarias a la luz de la experiencia y en aras de una buena gestión de los recursos 
humanos.  
 
6. De acuerdo con lo informado al 50.º Consejo Directivo (documento CD50/INF/4), 
en el 2009 la Directora de la OSP dispuso que se realizara un examen exhaustivo del 
Sistema de Gestión de los Asuntos de Integridad y los Conflictos (SGAIC) a fin de 
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armonizar algunos aspectos de este sistema, en particular el sistema interno de 
administración de justicia de la OPS, con las mejores prácticas internacionales y las 
reformas que se están llevando a cabo en todo el sistema de las Naciones Unidas. Como 
resultado de este examen, la Directora de la OSP ya ha puesto en marcha una serie de 
cambios en el sistema formal de administración de justicia de la OPS, que puede requerir 
otras modificaciones del Reglamento del Personal que no han sido incluidas aquí. Si 
fuera este el caso, tales modificaciones serán sometidas a la consideración del Comité 
Ejecutivo en su 150.ª sesión. 
 
7. La repercusión financiera de estas modificaciones en el bienio 2012-2013 es 
insignificante (aproximadamente US$ 65.000 por año en todo el sistema).  
 
SECCIÓN I 
 
Modificaciones del Reglamento del Personal que se consideran necesarias en vista 
de las decisiones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
sexagésimo sexto período de sesiones, de conformidad con las recomendaciones 
formuladas por la Comisión de Administración Pública Internacional 
 
Sueldo de los funcionarios de las categorías profesional y superior 
 
8. La Comisión de Administración Pública Internacional recomendó a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas que se aumentara en 0,13% la escala actual de sueldos 
básicos/mínimos para las categorías profesional y superior mediante el método ordinario 
de aumentar el sueldo neto y reducir en forma equivalente el multiplicador del reajuste 
por lugar de destino (es decir, ateniéndose a la fórmula “sin pérdida ni ganancia”); el 
aumento entraría en vigor el 1 de enero del 2012.  
 
9. En consecuencia, se han hecho las modificaciones correspondientes del 
apéndice 1 del Reglamento del Personal, que se incluye en el anexo A del presente 
documento.  
 
Sueldos de los titulares de puestos sin clasificar y del Director 
 
10. Como resultado de la modificación del sueldo del personal de las categorías 
profesional y superior, también se requiere una revisión acorde del sueldo para los cargos 
de Director, Director Adjunto y Subdirector.  
 
11. En consecuencia, se han realizado los ajustes correspondientes del sueldo de estos 
tres cargos, aplicando el mismo método de consolidación del multiplicador del reajuste 
por lugar de destino en el sueldo base y según la fórmula “sin pérdida ni ganancia”. De 
conformidad con el párrafo 330.4 del Reglamento del Personal, se solicitará al Comité 
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Ejecutivo que apruebe las modificaciones resultantes del sueldo para los cargos de 
Director Adjunto y Subdirector, y que recomiende a la 28.ª Conferencia Sanitaria 
Panamericana que efectúe la revisión correspondiente del sueldo para el cargo de 
Director.  
 
Reducción de la tasa de contribución del personal 
 
12. A fin de abordar el excedente que se había acumulado en el Fondo de Igualación 
de Impuestos, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó una reducción en 
vigor a partir del 1 de enero del 2012 en la tasa de contribución del personal para los 
sueldos básicos brutos correspondientes a las categorías profesional y superior. Esto da 
lugar a una reducción de 6,7% en los sueldos brutos. En el anexo A del presente 
documento se muestra la modificación correspondiente del párrafo 330.1.1 del 
Reglamento del Personal.  
 
SECCIÓN II 
 
Modificaciones del Reglamento del Personal que se consideran necesarias a la luz de 
la experiencia y en aras de una gestión acertada de los recursos humanos 
 
Aumento dentro del mismo grado 
 
13. Se ha modificado el párrafo 550.3 del Reglamento del Personal para aclarar que el 
personal de servicios lingüísticos (traductores y editores) reúne los requisitos para el 
aumento acelerado dentro del mismo grado, pero solo si estos funcionarios aprueban el 
examen de aptitud lingüística en un idioma oficial no requerido en su descripción de 
puesto.  
 
Medidas disciplinarias 
 
14. Se ha modificado el párrafo 1110.1.1 del Reglamento del Personal para limitar a 
cinco años el tiempo que se conserva una reprimenda por escrito en el expediente de un 
funcionario, plazo después del cual se la eliminará del expediente de personal del 
funcionario.  
 
15. Se ha introducido un nuevo párrafo en el Reglamento del Personal, el 1110.1.2, a 
fin de distinguir entre una reprimenda por escrito y una amonestación por escrito. Una 
amonestación es aplicable en los casos de faltas de conducta más graves y se conserva en 
el expediente de personal del funcionario de manera permanente.  
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16. Se ha agregado un nuevo párrafo en el Reglamento del Personal, el 1110.1.5, a fin 
de permitir la pérdida de uno o más escalones dentro del grado como una opción a la 
reducción de grado (párrafo 1110.1.4 actual del Reglamento del Personal).  
 
Suspensión durante la instrucción de un expediente 
 
17. Se ha editado el Artículo 1120 del Reglamento del Personal para hacerlo más 
preciso y aclarar que una suspensión continúa hasta que se haya tomado una decisión 
final sobre el asunto.  
 
SECCIÓN III 
 
Intervención del Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración 
 
18. En vista de estas modificaciones, el Subcomité quizá desee examinar el proyecto 
de resolución que figura como anexo B y que se someterá a la consideración del Comité 
Ejecutivo en su 150.a sesión.  
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ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

 

 
 

150.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO 
 

Washington, D.C., EUA, del 18 al 22 de junio del 2012 
 

 SPBA6/11, Rev. 1 (Esp.) 
 Anexo B 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
 

MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO Y EL ESTATUTO DEL PERSONAL 
DE LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA 

 
 

LA 150.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 

Habiendo considerado las modificaciones del Reglamento del Personal de la 
Oficina Sanitaria Panamericana presentadas por la Directora en el anexo del documento 
CE150/___;  

 
Teniendo en cuenta las decisiones de la 65.ª Asamblea Mundial de la Salud con 

respecto a la remuneración de los Directores Regionales, los Subdirectores Generales y el 
Director General;  

 
Consciente de las disposiciones del Artículo 020 del Reglamento del Personal y 

del párrafo 3.1 del Estatuto del Personal de la Oficina Sanitaria Panamericana; y 
 
Reconociendo la necesidad de que haya uniformidad en las condiciones de 

empleo del personal de la Oficina Sanitaria Panamericana y el de la Organización 
Mundial de la Salud, 

 
RESUELVE:  

 
1. Confirmar, de acuerdo con el Artículo 020 del Reglamento del Personal, las 
modificaciones del Reglamento del Personal que han sido introducidas por la Directora 
con efecto a partir del 1 de julio del 2012 en cuanto al aumento acelerado dentro del 
mismo grado, las medidas disciplinarias y la suspensión durante la instrucción de un 
expediente.  
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2. Establecer, con efecto a partir del 1 de enero del 2012, el sueldo anual del 
Director Adjunto de la Oficina Sanitaria Panamericana en US$ 172.0711 antes de deducir 
las contribuciones del personal, lo que da lugar a un sueldo neto modificado de $133.950 
(con familiares a cargo) o $121.297 (sin familiares a cargo).  
 
3. Establecer, con efecto a partir del 1 de enero del 2012, el sueldo anual del 
Subdirector de la Oficina Sanitaria Panamericana en $170.643 antes de deducir las 
contribuciones del personal, lo que da lugar a un sueldo neto modificado de $132.950 
(con familiares a cargo) o $120.297 (sin familiares a cargo).  
 
4. Recomendar a la 28.ª Conferencia Sanitaria Panamericana que ajuste el sueldo 
anual del Director de la Oficina Sanitaria Panamericana mediante la aprobación de la 
siguiente resolución:  
 
 
LA 28.ª CONFERENCIA SANITARIA PANAMERICANA, 
 

Habiendo considerado la revisión de la escala de sueldos básicos/mínimos para 
las categorías profesional y superior del personal, en vigor a partir del 1 de enero del 
2012,  
 

Teniendo en cuenta la decisión del Comité Ejecutivo, en su 150.a sesión, de 
ajustar el sueldo del Director Adjunto y el Subdirector de la Oficina Sanitaria 
Panamericana, 
 

RESUELVE: 
 
1. Establecer, con efecto a partir del 1 de enero del 2012, el sueldo anual del 
Director de la Oficina Sanitaria Panamericana en US$ 189.349 antes de deducir las 
contribuciones del personal, lo que da lugar a un sueldo neto modificado de $146.044 
(con familiares a cargo) o $131.432 (sin familiares a cargo).  
 
 

- - - 

                                                 
1 A menos que se indique otra cosa, todas las cifras monetarias se encuentran en dólares de los Estados 
Unidos. 


